
        REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Florencia, Caquetá, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés. 

 
            
           Proceso:        Verbal –Responsabilidad Civil Contractual y  
                                      Extracontractual- 
           Demandante: CAROLINA PINZON LAZO en nombre propio y  
                                      en representación del menor MICHAEL  
                                      STEVEN, JUAN DIEGO ANTURI PINZON,  
                                      JASBLEIDY ALEJANDRA PINZON LAZO,  
                                        MARIA CECILIA LAZO BOLAÑOS       
           Demandado:         NELSON FELIPE TORRES CALDERON Y  
                                        CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA  
                                        S.A.S. E.S.P. 
   Radicación:          No. 2022-00099-00.-  
                                     

 
INTERLOCUTORIO No. 0522 

 
 

Se encuentra a Despacho las diligencias de la referencia para resolver 
memorial del apoderado de la demanda CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y 
ENERGIA S.A.S. E.S.P., en el que solicita levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en su contra, para lo cual allega póliza de caución 
judicial No. 3616197-8 constituida en la Compañía SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., con la cual garantiza el pago de una eventual condena.    
 
Siendo procedente lo peticionado y teniendo que la póliza allegada cumple 
con el monto determinado por el despacho, se accederá ello, en 
consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo normado en los artículos 590 
del Código General del Proceso, 
 
 

D I S P O N E: 
 
 

1.- ACEPTAR la póliza de caución judicial No. 3616197-8, expedida por la 
Compañía Seguros Generales Suramérica S.A., allegada por la demanda 
CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA S.A.S. E.S.P., para garantizar el 
pago de una eventual condena en su contra. 
 
2.- DECRETAR el levantamiento de la inscripción de la demanda en el 
Certificado de Cámara de Comercio del Establecimiento de Comercio de 
nombre o razón social CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGÍA S.A.S. 
E.S.P. Nit 900396759-5, Matrícula Nº.02045154, ubicado en la Transversal 23 
Nº. 95-53 piso 7º de la ciudad de Bogotá D.C. 
 



Líbrese oficio dirigido a la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., correo 
electrónico notificacionesjudiciales@ccb.org.co, para que inscriba el 
ordenamiento anterior y deje sin valor y efectos el oficio No. 0195 del 28 de 
junio de 2022.   
 
3.- TÉNGASE por renunciados los términos de notificación y ejecutoria del 
presente auto.    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

      Florencia, Caquetá, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés.  

 
        Proceso:        Verbal –Responsabilidad Civil Contractual y  
                                      Extracontractual- 
           Demandante: CAROLINA PINZON LAZO en nombre propio y  
                                      en representación del menor MICHAEL  
                                      STEVEN, JUAN DIEGO ANTURI PINZON,  
                                      JASBLEIDY ALEJANDRA PINZON LAZO,  
                                        MARIA CECILIA LAZO BOLAÑOS       
           Demandado:         NELSON FELIPE TORRES CALDERON Y  
                                        CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA  
                                        S.A.S. E.S.P. 
   Radicación:          No. 2022-00099-00.-  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

El apoderado de la demandada CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA 
S.A.S. E.S.P. en atención al requerimiento realizado por el Despacho allega la 
prueba documental.   
 
Se procederá a la incorporación de las pruebas allegadas al expediente, 
conforme lo prevé el art. 173 del C. G. P.; y se pondrán en conocimiento de 
las partes, el Juzgado, 

 
DISPONE:  

 
PRIMERO: INCORPORAR al proceso de la referencia, las piezas procesales 
mencionadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes, la solicitud de 
indemnización elevada por el Dr. Nelson Felipe Torres Calderon ante la 
empresa Chilco Distribuidora de Gas y Energía S.A.S. E.S.P., para los fines 
pertinentes. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001



Florencia - Caqueta
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés.  

 
             Proceso:        Verbal –Responsabilidad Civil Contractual y  
                                      Extracontractual- 
           Demandante: CAROLINA PINZON LAZO en nombre propio y  
                                      en representación del menor MICHAEL  
                                      STEVEN, JUAN DIEGO ANTURI PINZON,  
                                      JASBLEIDY ALEJANDRA PINZON LAZO,  
                                        MARIA CECILIA LAZO BOLAÑOS       
           Demandado:         NELSON FELIPE TORRES CALDERON Y  
                                        CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA  
                                        S.A.S. E.S.P. 
   Radicación:          No. 2022-00099-00.-  
                        

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

Atendiendo el memorial de la apoderada de la parte demandante, mediante el cual 
solicita se sancione conforme a la norma, a los Gerentes del Bancolombia S.A. y A.V. 
Villas S.A., quienes han sido renuentes en informar lo requerido con oficios Nos. 400 
del 11 de noviembre de 2022, 066 y 067 del 24 de febrero de 2023, en informar 
allegar extractos bancarios de las cuentas de ahorro o corriente o cualquier otro 
producto del banco, que posean o hayan tenido en esa entidad los señores NELSON 
FELIPE TORRES CALDERÓN, identificado con C.C. No. 6.802.928, y ROBIN 
GRAJALES PIEDRAHITA, con C.C. No. 17.774.254; durante los años 2015 y 2016, 
remitir extractos bancarios de las cuentas de ahorro o corriente o cualquier otro 
producto del banco que posean o hayan tenido en esa entidad bancaria el señor 
NELSON FELIPE TORRES CALDERÓN, identificado con la C.C. No. 6.802.928, y la 
señora YULENY SÁNCHEZ GÓMEZ, con C.C. No. 40.613.402, ésta última en especial 
lo relacionado con la cuenta de ahorros No. 61078216-6, en los años 2015 y 2016 
 
El Despacho procederá conforme al artículo 44 del Código General del Proceso y el 
artículo 59 de la ley 270 de 1996 estatuto de Administración de Justicia, en 
consecuencia,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE el incidente de sanción propuesto por la demandante a 
través de su apoderada doctora JULIANA SALAZAR GOMEZ.  
 
SEGUNDO: DÉSE traslado a los Gerentes de los Bancos Bancolombia S.A. y AV 
Villas S.A., por el término de 3 (tres) días contados a partir del siguiente al de la 
notificación del presente auto, para que lo conteste y pida las pruebas que 
pretendan hacer valer en su defensa. Ofíciese. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

Firmado Por:



Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Florencia, Caquetá, dieciséis de agosto de dos mil veintitrés.  
 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante:      BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.,  

representado por MARILUZ CORTÉS LINARES 
Demandados:      YAQUELINE RIVEROS SÁNCHEZ y 

Herederos Determinados de ALEXANDER 
SUZUNAGA COMETA (Q.e.p.d.), menores 
MARÍA JOSÉ y JUAN MANUEL SUZUNAGA 
RIVEROS, y Herederos Indeterminados 

Radicación:   No. 180013103001-2023-00227-00 

  Cuaderno:  No. 1 –Principal- Digital 
 

INTERLOCUTORIO No. 0519. 
 
Habiendo correspondido por reparto la demanda de la referencia, se encuentra 
a despacho para resolver sobre su admisibilidad. 
 
El BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a través de su representante legal, y 
por medio de apoderado judicial, pretende la ejecución forzosa contra la señora 
YAQUELINE RIVEROS SÁNCHEZ y Herederos Determinados del extinto 
ALEXANDER SUZUNAGA COMETA, menores MARÍA JOSÉ y JUAN MANUEL 
SUZUNAGA RIVEROS, representados por su señora madre YAQUELINE 
RIVEROS SÁNCHEZ, y Herederos Indeterminados, para que le sea 
cancelada las obligaciones contenidas en el pagaré por capital vencido, más 
los intereses corrientes y moratorios causados desde cuando se hicieron 
exigibles, hasta cuando se verifique el pago total de los mismos. 
 
La demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 85 y 424 
del Código General del Proceso, y el título ejecutivo de que trata el art. 422 
ibídem, además lo previsto en los artículos 621, 709, 710 y 711 del Código de 
Comercio, por cuanto el pagaré allegado contiene unas obligaciones claras, 
expresas y exigibles de pagar una suma líquida en dinero a favor de la entidad 
ejecutante y a cargo del demandado.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 
del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor del 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., representada por la señora MARILUZ 
CORTES LINARES, y en contra de la señora YAQUELINE RIVEROS 
SÁNCHEZ y Herederos Determinados del extinto ALEXANDER 
SUZUNAGA COMETA, menores MARÍA JOSÉ y JUAN MANUEL SUZUNAGA 
RIVEROS, representados por su señora madre YAQUELINE RIVEROS SÁNCHEZ, 
y Herederos Indeterminados, respecto del pagaré No. 2945770, allegado 
con la demanda, por las siguientes sumas de dinero:  

 



PAGINA 2, INTERLOCUTORIO No. 0519 DEL 16 DE AGOSTO DE 2023, PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, 
DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., representado por MARILUZ CORTES LINARES, DEMANDADOS 
YAQUELINE RIVEROS SÁNCHEZ Y OTROS, RADICACIÓN No. 2023-00227-00. 

 

1. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($257.940.634,oo), por concepto de 
capital de la obligación, representada en el Pagaré allegado con la 
demanda. Más los intereses moratorios equivalentes a una y media 
veces el interés remuneratorio pactado al 9,05% E.A., sin que exceda el 
máximo legal autorizado de los artículos 305 del Código Penal y 884 del 
Código de Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, 
desde el 05 de julio de 2023, y hasta la fecha en que el pago se 
produzca. 

 
2. La suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS DOS PESOS M/CTE ($9.377.502,oo), 
correspondiente a los intereses remuneratorios, causados y no pagados 
desde el 02 de marzo de 2023, hasta el 04 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído a los demandados señora 
YAQUELINE RIVEROS SÁNCHEZ y Herederos Determinados del extinto 
ALEXANDER SUZUNAGA COMETA, menores MARÍA JOSÉ y JUAN MANUEL 
SUZUNAGA RIVEROS, representados por su señora madre YAQUELINE 
RIVEROS SÁNCHEZ, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
los cuales se tendrán por notificados dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje, y haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días 
para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que correrán 
conjuntamente, así mismo, hágaseles entrega de copia de la demanda, anexos 
y de este auto. La parte actora deberá allegar constancia del envío y recibido 
o constancia de leído del mensaje enviado a los ejecutados. 
 
CUARTO: Respecto de los Herederos indeterminados de ALEXABDER 
SUZUNAGA COMETA, empláceseles para que comparezcan personalmente o 
por conducto de apoderado dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
en que quede surtido el emplazamiento, a fin de notificarles el auto 
mandamiento de pago y correrles el traslado respectivo. 
 
De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en aplicación del 
artículo 108 del Código General del Proceso, la publicación se hará únicamente 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar a LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S., representada por PAOLA 
ANDREA SPINEL MATALLANA, identificada con C.C. No. 52.056.686, quien a su 
vez confiere poder al doctor MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, abogado 
con C.C. No. 1.030.685.374 y tarjeta profesional No. 378.813 del C. S. J., como 
apoderado del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en la forma y términos de 
los poderes conferidos. 
 
SEXTO: Téngase al señor JEFERSSON FABIAN RODRIGUEZ, como autorizado 
por el apoderado demandante, para examinar el expediente, retirar oficios, 
copias,  desgloses,  al igual  que para  pagar notificaciones y demás expensas  



PAGINA 3, INTERLOCUTORIO No. 0519 DEL 16 DE AGOSTO DE 2023, PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, 
DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., representado por MARILUZ CORTES LINARES, DEMANDADOS 
YAQUELINE RIVEROS SÁNCHEZ Y OTROS, RADICACIÓN No. 2023-00227-00. 

 

necesarias. Autorización vigente hasta que no se revoque la misma de manera 
expresa. 
 
SEPTIMO: Advertir a la parte actora sobre el deber que tiene de 
oportunamente efectuar la notificación de los demandados, so pena de dar 
aplicación al artículo 317 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, dieciséis de agosto de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante:      BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.,  

representado por MARILUZ CORTÉS LINARES 
Demandados:      YAQUELINE RIVEROS SÁNCHEZ y 

Herederos Determinados de ALEXANDER 
SUZUNAGA COMETA (Q.e.p.d.), menores 
MARÍA JOSÉ y JUAN MANUEL SUZUNAGA 
RIVEROS, y Herederos Indeterminados 

Radicación:   No. 180013103001-2023-00227-00 

  Cuaderno:  No. 2 –Medidas Previas- 
 

INTERLOCUTORIO No. 0520. 
 
El apoderado ejecutante en escrito que antecede, solicita embargo y secuestro 
de bienes de los demandados, así como embargo y retención de sumas de 
dinero en entidades financieras. 
 
Es procedente el embargo y retención de dineros solicitado por la parte actora 
y se negará el embargo de los bienes toda vez que no se cumplen los requisitos 
del artículo 83 del Código General del Proceso, esto es; no especificó ubicación, 
linderos actuales, nomenclaturas etc. 
 
Por lo anterior, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593-10 y 
599 del Código General del Proceso,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NEGAR el embargo y secuestro de los bienes inmuebles indicados 
en los numerales del 1 al 4 del acápite de MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS, 
solicitado por el apoderado demandante, en razón a lo considerado en líneas 
precedentes. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por 
cualquier concepto se encuentren a nombre del deudor ALEXANDER 
SUZUNAGA COMETA, identificado con C.C. No. 17.648.258, en cualesquiera 
cuentas bancarias, corriente o de ahorros, susceptible de embargarse, o como 
beneficiario de CDT o Contrato de Fiducia, en las entidades bancarias: BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO, 
COLPATRIA, BANCO POPULAR, BAMCOMPARTIR, BANCOLOMBIA, CITIBANK,  
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO ITAU, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO AV – VILLAS, BANCAMIA, BANCO W, BANCOOMEVA, BANCO 
FINANDINA, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA y BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA. 
 
El embargo se limita hasta la suma de CUATROCIENTOS UN MILLON DE PESOS 
($401.000.000,oo) moneda corriente. Líbrese el respectivo oficio, para que 
dentro de los tres (3)  días siguientes al recibo de la comunicación,  consignen  



 

en la cuenta de depósitos judiciales que posee este despacho en el Banco 
Agrario de Colombia de esta ciudad. 
 
Háganse las prevenciones correspondientes (PAR. 2º art. 593 del C.G.P.). 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 

HOJA 2. CUADERNO 2. AUTO INTERLOCUTORIO 0520 DEL 16 DE AGOSTO DE 2023, PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., DEMANDADOS YAQUELINE RIVEROS SÁNCHEZ Y 
OTROS, RADICADO No. 2023-00227-00. 
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